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RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL EN LA SESIÓN 

EXTRAORDINARIA DE VIERNES 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016, A LAS 12:00. 

RESOLUCIÓN No. 482-09-09-2016: 

1. Autorizar a la abogada Angelina Veloz Bonilla, Jueza del Tribunal, el cumplimiento de 

servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en la XI Reunión 

lnteramericana de Autoridades Electorales (RAE), a desarrollarse del 19 al 22 de octubre 

de 2016, en México. Los gastos que se generen por hospedaje, alimentación y transporte 

local, serán cubiertos por los organizadores del evento. Los gastos que se generen por 

pasajes aéreos, serán cubiertos por la abogada Angellna Veloz Bonilla. El señor 

Presidente del Tribunal determinará la duración de los servicios institucionales en el 

exterior, de conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03·06·2014, de 

3 de junio de 2014; 

2. Autorizar al doctor Patricio Baca Mancheno, Presidente del Tribunal, y a la doctora 

Patricia Zambrano Villacrés, Jueza del Tribunal, el cumplimiento de servicios 

Institucionales en el exterior, a fin de que participen en calidad de Observadores 

Internacionales con motivo del Plebiscito para la Refrendación del Acuerdo Final para la 

Terminación del Conflicto y la Construcción de una Paz Estable y Duradera, a desarrollarse 

del 30 de septiembre de 2016 al 2 de octubre de 2016, en Colombia. Los gastos que se 

generen por transporte aéreo Internacional, hospedaje, alimentación y transporte 

Interno, serán cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del 

Tribunal determinará la duración de los servicios Institucionales en el exterior, de 

conformidad con lo previsto en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio 

de 2014; y, 

3. Autorizar al doctor Guillermo González Orquera, Vicepresidente del Tribunal, el 

cumplimiento de servicios institucionales en el exterior, a fin de que participe en la XIII 

Conferencia de la Unión lnteramerlcana de Organismos Electorales (UNIORE), a 

desarrollarse del 26 al 29 de octubre de 2016, en Paraguay. Los gastos que se generen 

por concepto de boleto aéreo, alojamiento, alimentación y traslados Internos, serán 

cubiertos por los organizadores del evento. El señor Presidente del Tribunal determinará 

la duración de los servicios Institucionales en el exterior, de conformidad con lo previsto 

en la resolución No. PLE-TCE-275-03-06-2014, de 3 de junio de 2014. 
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